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ADENDA AL SEGUNDO LLAMADO A CONCURSO EXTERNO ABREVIADO 

DE MÉRITOS PARA SELECCIÓN DE DOCENTE TÉCNICO 
N° 125/2022  

 

La Encargada de Despacho del Decanato de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la 
Universidad Nacional de Asunción, Prof. Mst. AIDA LUCIA MAIDANA DE ZARZA, modifica 
los Requisitos Excluyentes y días de postulación del SEGUNDO LLAMADO A CONCURSO 
EXTERNO ABREVIADO DE MÉRITOS PARA SELECCIÓN DE DOCENTE TÉCNICO N° 125/2022, 
como sigue: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
POSTULACIÓN 

DESDE: 22/DICIEMBRE/2022    HASTA: 28/DICIEMBRE/2022 
 

REQUISITOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 
1. Nacionalidad paraguaya. 
2. Poseer título de grado de Licenciado/a en Enfermería, de universidad -nacional o extranjera- reconocida y habilitada por autoridad 

competente, de conformidad a la legislación vigente en la materia. 
3. Especialidad en Emergentología o experiencia de 5 (cinco) años en el área. 
4. Experiencia laboral de 5 (cinco) años en el ejercicio de la profesión. 
5. Capacitación pedagógica en educación superior culminada. (Postgrado en Didáctica Universitaria, Especialista o equivalente)  
6. Notoria capacidad científica, técnica o intelectual. 
7. Poseer idoneidad y capacidad, necesarias para el ejercicio del cargo, comprobadas mediante el sistema de selección establecido 

para el efecto. 
8. No registrar antecedentes de mal desempeño en la función pública o en su puesto de trabajo. 
9. No haber sido beneficiado por el Programa de Retiro Voluntario de conformidad a la reglamentación vigente. 
10. Presentarse solo para 1 (un) cargo en concurso, cuando existan 2 (dos) o más realizándose de manera simultánea. 
11. Gozar de notoria honorabilidad. 
12. Poseer aptitud para desempeñarse en el cargo y trabajar en equipo con espíritu proactivo. 
13. Dedicación de 20 horas semanales a sus funciones. 
14. Disponibilidad de horario según necesidad institucional. 
15. Haber abonado el arancel en concepto de Inscripción para Concurso de Profesores Encargados de Catedra/Docentes Técnicos; 

según Acta N° 3 (A.S. N° 3/09/02/2022) Resolución N° 0058-00-2022 
16. Ser funcionario del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social o IPS. 
17. Fijar residencia en el Departamento de Concepción. 

 
 

 
San Lorenzo, 26 de diciembre de 2022.- 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Prof. Mst. AIDA LUCIA MAIDANA DE ZARZA 
Encargada de Despacho 

Decanato 
FENOB-UNA 

 




